
 
Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 

 

Nombre del trámite o servicio: Autorización del Derribo de árboles. 

Nombre y dirección de la Unidad Administrativa 

responsable del trámite o servicio. 

Secretaria de Desarrollo Sustentable 

Av. Emiliano Zapata No. 13 col. Centro Temixco; Morelos 

Tel: 7773621830 ext. 3001 

www.temixco.gob,mx 

Unidad administrativa y puesto del Servidor 
público responsable del trámite o servicio. 

Dirección de  Medio Ambiente 

Jefe del Departamento de Normatividad y Autorizaciones en 

Materia Ecológica 

Teléfono: 7773621830 ext. 3003 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 

Ventanilla única 

Av. Emiliano Zapata No. 16 col. Temixco Centro 

Tel: 3621830 

¿Quién presenta el trámite y en qué casos? 

Personas físicas y morales que por motivos de construcción lo 

requieran o que les estén afectando a sus construcciones o presente 

algún peligro para la ciudadanía; que ya concluyeron su vida 

biológica. 

Medio de presentación del trámite o servicio. 
Solicitud por escrito justificando claramente el motivo e incluir los 

datos necesarios para su localización. 

Horario de Atención al público. Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 

Plazo oficial máximo de resolución 15 días hábiles  

Vigencia. 30 días a partir de la expedición del documento 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa ficta 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

1 Identificación oficial  -- 1 

2 Solicitud por escrito  1 1 

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

XIII.- AUTORIZACIÓN PARA DERRIBO DE 

ÁRBOLES, (CONSIDERADOS COMO 

FLORA EXÓTICA) EN VÍA PUBLICA, 

ÁREAS VERDES, LOTES BALDÍOS E 

INTERIOR DE PREDIOS, EN CUALQUIER 

MODALIDAD DE PROPIEDAD; PREVIA 

INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN:  

  

 

DE 5 A 8 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  673.32   

DE 9 A 12 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  773.23   

DE 13 A 16 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  873.14   

DE 17 A 20 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  1172.88   

DE 21 A 24 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  1872.26   

DE 25 A 28 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  2172.00   

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Ingresos 

Av. Emiliano Zapata #16 Col. Centro Temixco. 

De lunes a viernes de 8:00 A 15:00. 

Teléfono 325-04-32 

Ingresos@Temixco.Gob.Mx 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:ingresos@temixco.gob.mx


 
DE 29 A 32 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  4170.24   

DE 81 A 90 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  2371.82  

DE 33 A 36 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  2671.56  

DE 37 A 40 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA  2971.30  

DE 41 A 45 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA  3171.12   

 DE 46 A 49 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  3670.68   

DE 50 A 59 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  3870.50   

DE 60 A 69 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  4070.33   

DE 70 A 79 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  4370.06   

DE 80 A 89 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  4669.80   

 

DE 90 A 99 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  4869.68   

DE 100 EN ADELANTE CM DE DIAMETRO 

POR PIEZA  
5169.36   

XIV.- AUTORIZACIÓN PARA DERRIBO DE 

ÁRBOLES PROPIOS DE LA REGIÓN  EN 

VÍA PÚBLICA, ÁREAS VERDES, LOTES 

BALDÍOS E INTERIOR DE PREDIOS EN 

CUALQUIER MODALIDAD DE 

PROPIEDAD; PREVIA INSPECCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN:  

  

 

DE 5 A 8 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  1372.70   

DE 9 A 12 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  1,772.35   

DE 13 A 16 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  2,072.09   

DE 17 A 20 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  2,371.82   

 

DE 21 A 24 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  2,771.47   

DE 25 A 28 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  3,370.94   

DE 29 A 32 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  3,770.59   

DE 33 A 36 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  4,070.33   



 
     DE 37 A 40 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA.  5,069.45   

     DE 41 A 45 CM DE DIÁMETRO POR PIEZA  5,369.18   

DE 46 A 49 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  5,569.01   

     DE 50 A 59 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  5,868.74   

DE 60 A 69 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  5,968.66   

DE 70 A 79 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  6,268.39   

DE 80 A 89 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  6,568.13   

DE 90 A 99 CM DE DIAMETRO POR PIEZA  6,867.86   

DE 100 EN ADELANTE CM DE DIAMETRO 

POR PIEZA  
8,166.72   

NOTA: COSTOS UNITARIOS  

 

 

Unidad de medida autorizada (UMA), más el 15% como fondo para 

el desarrollo sustentable, así mismo por el rubro de servicio de 

inspección y vigilancia se establecen 2 UMA. 

 

1 UMA es igual a 89.88 pesos 

 

Observaciones Adicionales: 

En caso de que el árbol represente riesgo dictaminado por protección civil (presentar documento), para bienes 

inmuebles o la integridad física de las personas; previa inspección se exenta el pago de la autorización pero la 

Dirección de Medio Ambiente es quien emitirá la resolución. 

Para el caso de árboles que se encuentren en vía pública, espacios públicos e instituciones educativas, la Dirección de 

Medio Ambiente deberá emitir la autorización correspondiente. 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  

Una vez cumpliendo con todos los requisitos se realizara una vista de inspección en el predio para determinar la 

procedencia de la solicitud. 

El autorizado deberá resarcir el servicio ambiental que se verá mermado por la autorización del derribo de alguna 

especie arbórea, para lo cual deberá cuantificarse la biomasa vegetal mediante el procedimiento matemático de 

cubicación que es el resultado de multiplicar la superficie de la base de la fronda por la altura en metros. Debiendo 

cumplir con la reparación del daño aportando a la comunidad el número de árboles que resulte equivalente al daño 

causado. 

Presentar el comprobante de pago en la oficina de la Dirección de Medio Ambiente para la expedición del oficio de 

autorización del derribo de árboles. 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO, DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 

Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Temixco; artículos: 45, 46, 47 Y 49. 

Ley de Ingresos del Municipio de Temixco para el Ejercicio Fiscal 2020; artículo: 24, fracciones XIII Y XIV. 

Reglamento de Gobierno y de la Administración Pública del Municipio de Temixco, Morelos Artículos 161 Fracción 

XXIV.  

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   

Contraloría Municipal  

Av. Emiliano Zapata 16, Col. Centro, Temixco, Morelos 



 
Teléfono 777 362 1830.  

contraloriatmx2019@gmail.com 

 
 

NOTA IMPORTANTE: 

 
 

 De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente 

información fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está 

facultado para exigir requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente 

formato.  

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información 

contenida en el Registro es responsabilidad exclusiva del Municipio. 


